
 

Centro Administrativo la alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo,  
Carrera 52 Nro. 42 - 73, tercer piso, oficina 314, teléfono 261 20 19, 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín, Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

Medellín doce de abril de dos mil veinticuatro 

 

Proceso 
Ejecutivo de Alimentos 

Demandantes Brayan Arley y Juan Esteban Avendaño 
Tamayo  

Demandado Edison Avendaño Tamayo  
Radicado No. 05-001 31 10 003 2018 00538 00 
Decisión Incorpora  

 

Se incorpora al proceso la comunicación allegada del cajero pagador, donde 

informa que el demandado ya no labora en esa empresa y allega la constancia 

de la consignación del embargo de las prestaciones sociales del demandado. 
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